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CLÁUSULA DE CUADROS Y PINTURAS 
 
 

1. ALCANCE 
Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, la COMPAÑÍA se obliga a indemnizar al AS EGURADO solamente por 
los daños ocasionados por los riesgos cubiertos por  este Seguro; pero en 
ningún caso responderá por los daños que los cuadro s y pinturas 
asegurados puedan sufrir debido a causas tales como  la aproximación de 
luces, de trabajos de reparación o restauración o a  la acción de 
desecamiento. 
 
En ese sentido, en caso de daños cubiertos bajo est a Póliza, la COMPAÑÍA no 
estará obligada a indemnizar mayor cantidad que el valor real de los cuadros 
y pinturas.  
 
De otro lado, a menos que los cuadros y pinturas se  hubieran asegurado por 
sumas específicas, la COMPAÑÍA en ningún caso indem nizará una suma 
mayor a la señalada en las Condiciones Particulares  por cada cuadro o 
pintura o, en defecto de tal especificación, UN MIL  Y 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS ( US $ 1,000.00). 

 
2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de Contratación y las 
Condiciones Generales del Seguro de Incendio y/o Rayo, en cuanto no se hallen 
modificadas por este acuerdo. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 
 


